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Acuerdo de Disponibilidad COTA1P/938-01263819

CUENTA: Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex,

siendo las diez horas con cuarenta y un minutos del día veintisiete de junio de dos mil

diecinueve, se recibió solicitud de información con número de folio 01263819; por lo que

acorde al marco normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

VILLAHERMOSA, TABASCO, A CUATRO DE JULIO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de información, bajo los siguientes

términos: "Buen día, se requiere se proporcione el bando municipal 2018 o 2019

que incluya todos los asentamientos con su nombre oficial, pertenecientes al

municipio Centro ¿Cómo desea recibir la información? Otro medioe mail" ... (

SE.GUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública^

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las

excepciones que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente

al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus

datos personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del
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derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en

materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de

acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la

información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el

artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala

que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado

mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan

los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo

a las personas la protección más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá

tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos

nacionales e internacionales, en materia de transparencia; el artículo 9 fracción VI de

la Ley de la materia en el Estado, precisa que debe entenderse por principio de máxima

publicidad, toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública,

completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán

estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad

democrática -

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de

la competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en sj calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentadávyii

electrónica, con fundamento en el artículo 137 de-la ley de la materia, para su atencior

se turnó a la Dirección de Asuntos Jurídicos, quien mediante oficio DAJ/1936/2019,

informó:

"Al respecto y en cumplimiento a lo establecido en los artículos; 45,

fracción II, 122, 124 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, 4, 6,17, 47, 50 fracción III, 130,131,147 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco;

en este sentido se hace de su conocimiento que el Bando de Policía y

Gobierno del Municipio de Centro vigente se encuentra disponible al

público, en la cual puede acceder mediante la página

http://villahermosa.c|Qb.mx, con el siguiente link

http://periodico5.tabasco.gob,mx/mQdia/periodicos/7860 sup.pdf. Lo

anterior de acuerdo a las atribuciones previstas en los artículos 185 del

Reglamento de la Administración Pública def Municipio de Centro,
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Tabasco y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco." ...(Sic).

Para mejor proveer, se le proporcionan las capturas de pantalla correspondientes

https://villahermosa.gob.mx/

co

H
m SESIÓN EXTRAORDINARIA Di CABILDO

http://periodicos.tabasco.qob.mx/medja/periodicos/7860 sup.pdf

Llt 0EMM0 OAUOIANO flOVIBOM. meSIODtra OSL HOtlOHABLI AIIKJ
CQH&mucKHM Olí. «UNICiPIO M CENTRO. tABAECOi * SUS HABrtUNlES
SíBEH.

SUE EL H. "irriKí.a DEL MUNtC<PIO OE CEKIRO. TABUCO; EN SESlOH bE—

■-J61! 03 NLIHEUa CUAREHIA. TIFO 6> rSAO"CISlílH H FECHA 58 DE NOVIEMBRE
DEL AÑO Í01Í, CON ' ^. V^;^ 1 . ^ :'J DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 119,
FBíCCIÓN II DE LA COHSTITUClOs PMillCA DE IOS ESIADOS UNIDOS HEXIOHOS; [
M,«. fricciún i. as la commua'M porntc» oa esiído libre y soueriho
DE TABÍSCO; 1, I 1*. Í9 FBÍCCIÜK III, 1!. a, 13 DE LA LEÍ OROANKA DE LOS
HUN1CIPIO5 OEL ESTADO CE 7ABAK0; H BEL HE6LAMÍBT0 DE Lfl ÍDMHmTR«Ctf>"
"■.Ul.:h DEL MUNICIPIO DB CENTRO. 1MS*SCO. !. I '. ' ¡e FlUCCtÚN B r.LL
nn.il.ttr.:': DEL. H CSaiLIXl DEL MUNK1FKI OE CEKTRO, HSASC0, APHDB6 fí
9KJUIEUIE:

ACUED90 HE0UKT1 EL CUAL SE APRUEBA -:l

íiínoo oe poljcLi!y bosepho del mwicípío
DE COtTRO, TMA5C0.

CONSIDERANDOS

PfllUEFlO. Qm ¡«taliailn 1>1, Ir»ii6h II pirralo sngunli) [M Jn Cons^hjciiln General

■Ja ia Popi-ti.ca. 65. Iracribn I ds Ifl Caifl^iciún PoStHa [W (is'aío Uno y SuuerflriD di?
Fatasca, y Brficu» 47, to Ley Dr^í-rn tío let M ji ■ ,.^, tíal i- .-jj, de TabA^j, aun

cowuntM al ííñalií t|i« as fficullad 'Jn Ih ^iiiJimh>iíhi apectaí »b n.iiüas di'
Policía y Guhiacno. que aoriu Je ufiuirwjncm
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Luego entonces, en el presente proveído, en aplicación de lo previsto en los

artículos 130 de la Ley General de Transparencia y 136 de la Ley de Transparencia

Estatal, que copiado a la letra dice: "Cuando la información requerida por el

solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros,

compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en

Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el

solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir

dicha información en un plazo no mayor a cinco días". Sirve de apoyo el siguiente:

Criterio 9/10 Las dependencias y entidades no están obligadas a generar

documentos ad hoc para responder una soiicitud de acceso a la información.

Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece

que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos

que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están

obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender fas solicitudes de

información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que

cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar

satisfacción a la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y

Producción - Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y

Reactivos de México S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo

Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09

Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto

Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal.

CUARTO. De Igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier

aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar

la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle

Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2o piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en

horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con

gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle el debido

ejercicio del derecho de acceso a la información.

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley

de la materia, notifíquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando íntegramente el

presente acuerdo y publíquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal
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de Transparencia de este Sujeto Obligado, además túrnese copia por ese mismo

medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIP) quien es la autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere

lugar

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de

la Coordinación de Transparencia y Acceso aja4nforrnación Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centrjy^&ryarne elIM^DTWIojsés Acosta

García, con quien legalmente actuarla fe, en Jk Oüfdád de Viiíahermosa,
Capital del Estado de Tabasco, a4os/euatro díaSjjfMjítes de julio del)año dos
mil diecinueve. -^A- d-d¡£í£- \ -j^Cumplase.

Expediente: COTAIR/680/2019 Folio PNT:-O1263819

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/938-01263819
N. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE CENTRO MIS 3021

COORWNAOON DE TRWIWAHENCÍA .

V ACCtSO A LA INFOflHACKX
PUBLICA DEL MUNICII'IG DE CENTRO
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OFICIO No. DAJ/1936/2019

EXPEp|EN_IE.:.COTAIP/680/2019

te julio 2019

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO.

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Presente.

En atención a su Oficio COTAIP/2444/2019,

con el expediente citado al rubro superior derecho, relativo-a la solicitud de información

presentada a través del sistema de solicitudes de Acceso a la información y/o sistema INFOMEX

de la plataforma Nacional de Transparencia (PNT); bajo número de folio 01263819, recibida vía

Plataforma Nacional de Transparencia, de la cual, copiada a la letra se lee:

"Buen día, se requiere se proporcione el bando municipal 2018 o 2019 que incluya

todos los asentamientos con su nombre oficial, pertenecientes al municipio de Centro.

¿Cómo desea recibir la información? Otro medio email."... (Sic).

Al respecto y en cumplimiento a lo establecido en los artículos; 45, fracción II, 122,124

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4,6,17,47, 50 fracción

III. 130,131,147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de

Tabasco; En este sentido se hace de su conocimiento que el Bando de Policía y Gobierno del
Municipio de centro vigente se encuentra disponible al público, en la cual puede acceder

mediante la página https://villa hermosa,qob.mx/. con el siguiente link

http://periodicos.tabasco.qob.mx/media/periodicos/7860 sup.odf. Lo anterior de acuerdo a las
atribuciones previstas en los artículos 185 del Reglamento de la Administración Pública del

Municipio de Centro, Tabasco y 93 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida
consideración. _*

LIC. PERLA MARÍA f
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS dirección de

' ASUNTO*. ;tJR'DtCICOS

Prolongación Paseo Tabasco No. I401, colonia Tabasca 2000 CP. S603S.
Villahermosa, Tabasco, México. Tel. (993) 316 22 64 Ext. 1114 www.villahGrmosa.gob.mx


